
 

 

 

 
Medellín, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía   

Demandante BANCO DE BOGOTÁ SA 

Demandado CARLOS ALBERTO GIRALDO SÁNCHEZ   

Radicado 05001 40 03 010 2022 00382 00 

Decisión Incorpora 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, se ordena incorporar al 

expediente las constancias de remisión del oficio que comunica la medida cautelar decretada 

dentro del proceso de referencia. 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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